
Guatemala,3l de agosto de 2020

Ltcenciada

D¡ana Wal€ska tlorentino c|rcva. de Mararlegog
Dk6ora Gcr€eel
Dk€caitn Géncrrt Ádfnítú'.ratñ¡¿
M¡n¡ster¡o de €ner!Ía y M¡nas
Sn Df,5pa(ho

Señora D¡redora:

Cor¡tu¡me b5 gec.etoi 6u0ern¿tit8s ¡lo, +2A2O, G2mO, /28m, e2Oñ +mz0 V 12-2gA del
presidente de ¡a República y Decretos 8-2020, 9-2020,72-2020 , aprobados y retormados por los

Decretos t{o. &2020, 9-2020, 2l-2O2O, 22-20.ao y 27-2020 dal Co{U.€5o de la Sepllfv;a are
ratifican, feforman y pronogan el Estado de Calam¡dad Pública en todo el teffitofio nacbnal como
consecuencia del pronunciam¡ento de la Organ¡zac¡ón Mund¡al de la Sa¡ud de l¡ ep¡demia de
co.¡É'.a\¡irus CCF¡lD.lg cons erretgeñdd de ralud tr¡O*ca ila ¡n¡poftrna¡a int¡rr¡aci¡{lal t del phrl
para la P.evención, Conaencón y Respuesta a caios de coronavirus (COV|O.19, en Guat€mala del
Mioisteriq de Salud Públha y Asiste¡cia Social.

De confoamidad con las dispos¡ciones presidenciales en caso de calamidad públ¡ca y órdenes para

el estricto cumpl¡miento, sus modificac'rone y ampl¡ac¡ones d€ fecha 03, 10, d€ mayo, 5, 14 , 2¡
d! irnio, ft Jf Jdio dé, 2020, 5e €stabtecen prohib¡.¡óñ€s enne e¡ras:

1. Se suspenden las labores y activ¡dades en las d¡9t¡ntas dependencias del Estado, así como en el
Sector Privado por el t¡empo estattlecido t señatado antgdornerte.

Se exceptúan de la presente susoensión:

a. Presiderrcia de la Repúblíc¿ y Gabinete de Gobiemo, asi como el persona, oue determinen
cada un¿ de la5 autoridades supe¡¡ores de las e¡t¡dades públicas

Conforme a los Memorándum DS-MEM-APM-005"2020, DS-MEM-APM-OO7-20 .0, DS-MEM-APM-

00S-2020, DSMEM-APM{19-2020, DS-M[M-APM-021-2020, el M¡nitro de En€rgía y M¡nás y
C¡fC¡Í-An 01G2t,2O, d€ i¿ Unid¿d d€ R€cürsor H¡rñráooi; m atenciár a ló d¡rpoJ¡cio¡es
pres¡denciales eñ¡te las d¡spos¡c¡ones ¡ntehas que deberán ser acatadas por todo el pelsonal que
¡¡tegra e'ta In¡*tu{¡{in.

En los numerales 4 5, y 6 se establece que se debe reducir al máximo la asistencia de personal,
que se informe al p€rsonal qrr€ debe estar dispoíible en sr,s hogeres para atende{ {rr¿huier
ewr¡tuali{ra4 y ,É'ñ¡ttr el ta¿b¿F desde casa f¡cfitar}do tos insu¡nos ne€esarb' Asi co¡r¡o hs
Normat¡vas Internag minimas para la ut¡l¡zac¡ón de teletrabajo/ lrabajo rcmoto, prestación de
Serricios por Tele¡aaba¡o de fonn¡ Renrota.

Las disposiciones anter¡ores afuctan la prelac¡ón de serv¡cios técnicos y profes¡onales con cargo al
re¡ElóB presupsestarb 029 "otr¿s remt¡ner¡{¡onei de personal tempor3f, p¿ctad?j eñtre E5
distantos cont.atif¿s y el Miñiite.io de €neBia y Mir¡as.

Por lo que las ad¡v¡dades re¿l¡zadas confome a lo est¡pulado en et Contrato Ntimero AC-59-2020
de paestación de rrry¡rbr t*owt, h]e.c,i rcali¡adas aorfofnre l¡J d¡rgo6¡cbri¿5 antgrires,

r'/



porlo que las mi'masse realizaron tanto en las instalaciones delMinisterio de triergía y Minas, así

como fuer¿ de ellas-

Por este medio me dirijo a usted con el propósito de dar cumplimiento a la Clá{¡sula Octava del
Contrato Núftero AC-59-202{), celebrado entre la DIRECOóÍ{ GE ERA|, AI'|flIls¡RJtffVA del
M*¡isteris ds [ie¡gn y Mi¡¡as t mi Fctson¿ par¿ la prertack ó de $e¡.ricio5 prol¡JirnaiF' bdp d
renglón 029, me permito pres€ntaf el ¡nfo¡me tú€nsual de ad¡vidades desarolladas en el o€rlodo
del (n el 31d. Agdo d€ 202r.

Se drtallan Actlrrldad€s a continu4i{tn: ldebe detalla. ló actlvldad6 .€all¡ad6, slempre
reh.ioMdas .orl hs términoe de re{erenc¡¿ estaHedrfo¡ en ru corrk¿to}

fDR t: aA5esorh en el cuirtado d€ los patrones s€cundarios: med¡ciores en las fuentes de
cal¡brac¡ón y en las luentes de estabil¡dad".

¡ Acriv'¡da¡d realizada No. l:'pru€b¡ de €stabilid¿d,: Prueba de €slabilidsd al sistema
dosimetrico compuesto ¡ror el electrometro PTW IINIDCJS y la carnara NE 2575
li457i.
Act¡üd¡d real¡¡ada No, 2: 'prueba d€ e¡iab klad,r Prueba de eslabilidad al sistema
dosimefico compuesto por el elcctrom€tro PTW I"¡NIDOS y la camara SI HDR
1000 Plus (#.4.031135) sn I i-rcs dc brja tasa.
Act¡vidad realirada o. 3¡ "Prueba de establl¡dád"r Prueba de eskbilidad al activimetro
Capilrt :l: CRC-55I -

Mffi ,eatazda tao. ¡* 'Pn¡eba de 6tabitidad.r Pn¡eba de eslabilidatl al sistcma
dosimehico compuesto por el electromet¡o PTW INIDOS y la camara NE 2575
(#.2?4).

fDR 3r "As€soría al laborator¡o de dosimetria interna,'.

. Ac{cid¡d rearftada o. Í PnBba dd citabilidad a cqgipo Capiaicr C:¿p¡ss 40{¡{]e.

fDR4: "Asesoría en la calibrac¡on de los haces de rad¡acion,,,

. Acttuidad re¡&¡ada ño. t: M€dlcion dr¡ las cudiciones de presio4 temperat¡ra )
humedad relaiva del LSCD-GIJA, como parte del registro de las magnitudes de
infl¡c¡ri* e¡ la medieio¡r.

Alenlamente,

RO GÓMEZ VARGAS
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